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preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondientt.>
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

í) Abonar en la Tesorería de la Universldad 100 pesetab
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
ellos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro pos
tal, qu prevé el artículo 00 de la Ley de Procedímiento Admini:-~
trativQ, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso~opUS1·

ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centro previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo d~

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicaeión de. la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pafiándose a aquéllas 108 recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univel'sidad y
en el plazo de treinta días. contados a partir de la fecha de la
menciona<ta propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demits efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1969.~P. D .• el Director general de

Ensefíanza Superior e Investigación. Federico Rodriguez.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 20 de marzo de 19ti9 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesares adjuntos que se indican de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Se
villa.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de ::1 Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe·
sores adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la
Facultad de Medicina de la Universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
fi de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19,
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo
de 195,7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «Pediatria y Puericultura (2 a Adjuntia)}l.
2, «PsiCOlOgía».

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del cOn'espondiente en las
Escuelas Técnicas SuPeriores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompaíiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actu'itdo como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-o-posición tendrán la duración
de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones -reglamentarias.
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Dootor.

Cuarto.-Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-OOQ,.,>ición
se requieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente cti.,>ciplina·

rio, del servicio del Estado o de la Admínlstración local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto--conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitus
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según

se preceptúa en el apartado c l del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autondad r!locesana correspondiente
(~uando se trate de eclesiásticos. . _

hl Los aspirantes femenino~ haber cumplido el servI~lo .50
cia.l de la mujer s~llvo Que ~,e hall€n exentas de la realIzaCIón
del mismo

1) Abonar eH ia Te:;orerH.t de la Universidad 100 pesetas por
cterechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo eféctuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo fifj de la Ley de Procedimiento Admirús
irativü. uniéndosf' n las instancias los resguardo..<; oportunos.

Quinto.-Quiene~ {Íe:;ceIl tOmar parte en este concurso..~osi.
"lón presentarjn bllS mstancias €n el Rectorado de la Umver
sidad o en cualquiera de los Centros previsto." en el artículo 66
de la Ley de ProcedimiellLo Administrativo dentro del plazo
de treinta dia~ hábiles, contados a partir del SIguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estadm>. manltestando en las mismas, expresa y detalladamen
Le, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 80'
tlcitudeE reunen todas "';l cada una de las condiciones exigidas,
acompaú:'mdose a aquéllas lOS recibos justificativos de haber
"bonado los der€f:hos de examen v de tormación de ex.pediente.

Sexto,--Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por lOS Tribunales deberán presentar en el RectorRdo de
la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta eonvor:atoria

Lo digO a V. 1 para su conocinüento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
MadrId, 20 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior f' Inv{)stigación. Federico Rodríguez,

nmo Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 21 de l1lUTZO de 1969 por la que se'
,:onvoca cOí/.CItTSo~oposic'Íón pa,ra la provisión de las
]llams de Profesores ad,juntos que se indican de la
FacuUad de Ciencías de la Universidad de Seuilla,

Ilmo Sr' '\ propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla.

Este 1'\1:inisteó¡ !la resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad eoxpresada, debiendo ajustar
se el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 ({{Bolet,ín Oficial del Estado» del 19), modifi
cada pOr las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Esta
dO») de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc·
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de
1957 (-«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «'I'ermologia».
2. «Química general (4.1< Adjuntía)>>.

Se-gundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicaf:. SuPeriores y acreditar haber desempeñ.ad-O el
cargo de Ayudante de claseB prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrátieo bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concur80-<>posición tendrán la. duración
de cuatro afios, y podrán Ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del tit,ulo de Doctor.

Cuarto.-Para ;.¡er admitido a este ccncurso-.oposición Sf' r('~

quieren las condiciones siguientes
a) Ser español.
b.l Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disc1plma

rio, del servício del Estado o de la Administración local, ni
hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto fislCo ni enfermedad infecto-·conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aplObadc los ejercicios y cumplidos los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuela.s Técnicas Superiores.

f) Los aspírantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Ftmdamentales del Movimien-


